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Se dealaHa texto ofleial y antónt íco el de lai 
diaposicionea oficiales, o n a i q n i e » qne aes su 

origen publicadas en la Gaceta de Manila, por 

lo tsnto s e r á n obligatorias es su cumplimiento 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 4861). 

S e r á n eusctitores forxoBos á la Gaceta todos 

¡os pueblos del Arch ip ié lago erigidos civilmente, 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectivaa 

provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de 1861). 

GOBIERNO G E N E R A L DE F I L I P I N A S . 

Manila 4 de Enero de 1888. 
En virtud de lo dispuesto por Real órden nú

mero 406 fecha 22 de Abri l úitimo, este Gobierno 
General recomienda por su utilidad é importancia 
Ja adquisición de la obra que ha escrito y publicado 
D. Miguel Rodriguez Berriz con el título de cGuia 
del comprador de terrenos baldíos y realengos de 
Filipinas». 

Publíquese en la Gaceta. 
TERRERO. 

CONTADURIA GENERAL DE HACIENDA 
D B F I L I P I N A S . 

Circular. 
Por e l Real Decreto de 17 de Octubre de l presente a ñ o , apro

ba tor io de los presupuestos generales de estas Is las para e l a ñ o 
n a t u r a l de 1888, publ icado en l a Gaceta de esta Cap i ta l de 16 
de l actual con los r e s ú m e n e s correspondientes de los Ingresos 
y Gastos, se h a b r á V . enterado de que los efectos legales de d i 
chos presupuestos h a n de p a r t i r de l .o de E n e r o p r ó x i m o y ter
m i n a r en '41 de 3T)iciembre de 188S. 

C o n e l ñ n de robustecer el es tudio que h a b r á V . hecho de l a 
a l t e r a c i ó n i n t roduc ida en dichos presupuestos, para a rmoniza r l a 
á l a p r á c t i c a s in en el menor o b s t á c u l o , esta C o n t a d u r í a general 
h a creido conveniente d ic ta r las reglas siguientes 

1.a Con arreglo á lo dispuesto en el ar t . 22 del refer ido Real 
Decreto de 17 de Octubre ú l t i m o , respecto á que t e r m i n a n d o en 
31 del actual e l per iodo corr ie .te de los presupuestos vigentes 
de 1887-88 quedan reducidos á l a m i t a d los c r é d i t o s concedidos 
e n el de 1886-87, las operaciones que con r e l a c i ó n á ellos prac
t ique esa dependencia de su cargo, hasta l a c i tada fecha, h a n de 
l imi tarse t a m b i é n á l a m i t a d de los valores á que tengan que 
aplicarse. 

•i.a Reducido igua lmente á una m i t a d ó sean tres meses e l 
per iodo de a m p l i a c i ó n del mismo presupuesto, los c r é d i t o s reco
nocidos y l iqu idados en favor y en contra de l Es tado , se rea l i 
z a r á n precisamente den t ro de ese t r i m e s t r e . 

3. a D e los derechos y obligaciones que en 31 de D i c i e m b r e 
actual, se encontraren realizados por cuenta de l presupuesto de l 
a ñ o na tu ra l de 1888, se a p l i c a r á a l mismo la par te p r o p o r c i o n a l 
que le corresponda, s e g ú n de t e rminan las reglas 17, 20, 36 y 40 
-de l a c i rcu lar de este centro de l . o de Marzo de i866. 

4. a Tan luego reciba V. l a presente, f o r m a r á un estado po r 
concepto de los valores del presupuesto de Ingresos, p o r las 
cantidades recaudadas duran te el semestre de 188?, deduciendo 
de ellas las cuotas de contr ibuciones ó rentas que 6e hub iesen 
realizado p o r cuenta de l presupuesto de 1888. 

o.a Reconocidas que sean las sumas ingresadas po r cuenta 
del ejercicio de- 188S, asi como t a m b i é n los conceptos á que 
pertenecen, c u i d a r á esa oficina de su cargo, de consignarlas en 
las cuentas respectivas de Reutas p ú b l i c a s del ¿ .o t r imes t re d e l 
presupuesto de 1887-88 en las casillas de aumentos por devo lu 
ciones y «ba jas justificada8> cuyas cantidades h a n de ser i d é n 
ticas á las datadas en l a del Tesoro. 

6 a D e l a o p e r a c i ó n arr iba indicada e x p e d i r á esa of ic ina los 
l ibramientos de data en concepto de « d e v o l u c i ó n de ingresos i n 
debidos po r cuenta del presupuesto de 18-7-88 como m i n o r a c i ó n 
de los obtenidos en d icho presupuesto con cargo a l a r t í c u l o , ca
p í t u l o y s e c c i ó n de los valores á que corresponda d icha devolu
c ión , u n i é n d o s e como jus t i f icantes de los mismos, las l iquidacio
nes que h a n de formarse t a m b i é n con arreglo a l resul tado de l 
estado que expresa l a regla 4.a 

7. a L a s mismas cantidades que se da ten como queda d i cho , 
se figurarán en e l cargo de l a ci tada cuenta de l Tesoro corres
pondiente a l ci tado t r imes t r e como <Valores anticipados>, las 
cuales se c o n s i g n a r á n igualmente en las respectivas cuentas de 
Rentas p ú b l i c a s . 

8. a Para conocer debidamente los valores que e l Es tado t i ene 
derecho á pe rc ib i r duran te los seis meses del presupuesto de 
1887 se f o r m a r á u n estado demos t ra t ivo de las cantidades con
traidas en las cuentas de Rentas p ú b l i c a s del l .o y '2.o t r i m e s t r e 
<ie dicho presupuesto, deduciendo de l t o t a l i m p o r t e , las sumas 
Que han sido recaudadas po r cuenta del de 1888, ó sean las 
niismas, que aparecen po r d e v o l u c i ó n de ingresos indeb idos d e l 
citado presupuesto de 1887, cuyo resto debe compararse con 

parte p roporc iona l de los valores de l p a d r ó n y d e m á s datos 
que obran en esa oficina, que con arreglo á l a l e y de presu
puesto, deben ingresar en las Arcas de l Tesoro. 

9. a Si en dicha c o m p a r a c i ó n r e su l t an mayores las cifras con-
«•aidas que las que ar ro jan los d i t o s , se a p l i c a r á l a diferencia 
* ia cuenta respect iva de Rentas p ú b l i c a s como bajas j u s t i f i 
cadas, pero s i fuese menor se c o n s i g n a r á en aumentos po r r ec -
"f icacion de l a refer ida cuenta, con e l fin de que e l d é b i t o pen

diente de cobro en d icho t r imes t r e sea legalmente l i qu idado 
a c o m p a ñ a n d o para su ju s t i f i cac ión l a r e l a c i ó n de deudores con
fo rme previene l a reg la 24 de l a y a c i tada c i rcu lar de l . o de 
Marzo de 1866. 

10. Las sumas que resul ten de d é b i t o s pendientes de cobro 
en fin del t r imes t r e de a m p l i a c i ó n de d icho presupuesto de 1887 
se figurarán en l a cuenta de Rentas p ú b l i c a s de l 2.0 t r imes t r e 
de 1888 presupuesto act ivo de d icho a ñ o , en aumentos por rec
tificaciones como resultas de l presupuesto cerrado de l semestre 
de 1887. 

11. De las cantidades que, con arreglo á las anter iores o b 
servaciones, figuren en la mencionada cuenta de Rentas p ú b l i c a s 
como aumentos y bajas po r consecuencia de l resul tado v e r d a 
dero de las l iquidaciones del c i tado presupuesto semestral , se 
a c o m p a ñ a r á en la misma, a d e m á s de las certificaciones p reve 
nidas en las instrucciones vigentes de con t ab i l i dad , e l estado 
que expresa la regla 7.a de esta circular . 

12. De las obligaciones que hayan sido satisfechas durante 
e l periodo de l presupuesto de Jul io á D i c i e m b r e de 1887 en m á s 
de la m i t a d de los c r é d i t o s legis lat ivos po r pertenecer a l n a 
t u r a l de \88^ se r e i n t e g r a r á el exceso que resulte por cada con
cepto den t ro del t r imes t re de a m p l i a c i ó n de l p r i m e r o de d ichos 
presupuestos figurando l a o p e r a c i ó n en las casillas de aumentos 
por reintegros y bajas po r a n u l a c i ó n en l a cuenta de gastos 
p ú b l i c o s . 

VA. C u i d a r á t a m b i é n esa dependencia de exped i r los c a r g a r é m e s 
de re in tegro por cada concepto y a p l i c a c i ó n de los gastos que 
h a y a n tenido exceso, que con arreglo á l a regla anter ior h a n de 
afectar sus operaciones á la cuenta respect iva de l Tesoro . 

14. Las sumas que han de figurar como pendientes de pago 
en el t r imes t re de a m p l i a c i ó n del presupuesto semest ra l de 1887 
s e r á n iguales á las cantidades que resul ten en l a r e l a c i ó n n o m i n a l 
de los acreedores que a c o m p a ñ a r á l a cuenta de gastos p ú b l i c o s 
de l ci tado per iodo y las que se consignen en aumentos por rec
t i f icaciones de l a cuenta siguiente ó sea de l 2.o t r imes t r e ac t ivo 
del presupuesto de ¡888 como resultas d e ejercicios cerrados 
de '.887. 

15. A p a r t i r del p r i m e r t r imes t re del presupuesto de 1888 
ó sea en 551 de Marzo se r e d a c t a r á n separadamente las cuentas 
t r imes t ra les de Rentas y Gastos p ú b l i c o s en dos periodos una 
po r a m p l i a c i ó n de l semestre de 1887 y o i r á del ejercicio ac t ivo 
de 1888. 

16. T é n g a s e m u y presente a l redactar las cuentas de Rentas 
p ú b l i c a s del p r i m e r t r imes t re act ivo del presupuesto de 1888, 
de comprender en la casilla de ingresos realizados iguales c a n 
t idades que las que se figuren como valores ant ic ipados en e l 
presupuesto semestral de 1887, para los fines que espresa l a 
regla 7.a de esta c i rcular . 

17. Se p r a c t i c a r á igua l o p e r a c i ó n en la cuenta de Gastos p ú 
blicos con las sumas que, en v i r t u d de l a reg la 12.a hayan sido 
reintegradas con objeto de consignarlas con cargo a l presupuesto 
de 1888, d a t á n d o l a s á la vez con a p l i c a c i ó n á los conceptos á 
que pertenecen, j u s t i f i c á n d o l a s con l a correspondiente carta de 
pago. 

18. E n l a cuenta de Rentas p ú b l i c a s p o r valores á cargo de 
l a A d m i n i s t r a c i ó n cent ra l de L o t e r í a s , se a j u s t a r á n para l a f o r 
m a c i ó n de ella á las reglas 9.a a l l ^ . a de l a c i rcular de este 
centro de 11 de Agosto de 1884. 

19. Con arreglo á lo dispuesto en los a r t í c u l o s 6.o y 7.o d e l 
mencionado Real Decreto de 17 de Octubre ya c i tado, se p rac 
t icaran las operaciones en las cuentas de l Tesoro de l p r i m e r 
t r imes t re de 1888 con las mismas formalidades que previene 
l a n t uccion de Contabi l idad, debiendo consignarse los pagos 
en la fo rma a i j ín ien te . 

•20. Las sumas satisfechas desde Enero de 1888 correspondien
tes á su presupuesto ea concepto de premios de espendicion. re
c a u d a c i ó n é i n v e s t i g a c i ó n de los impuestos personales, efectos 
t i m b r a d o s . L o t e r í a s , contr ibuciones y las asignaciones del Clero 
pa r roqu i a l y Caja cent ra l de fondos locales, d « b e n figurarse en 
u n a r e l a c i ó n como « M i n o r a c i ó n de i n g r e s o s » , s i n per ju ic io de 
consignar t a m b i é n en o t ra las mismas par t idas como d e v o l u c i ó n 
de ingresos indebidos y ambas relaciones se a c o m p a ñ a r á n á l a 
cuenta respect iva de l Tesoro, para que las sumas consignadas 
en l a u n a y en la o t r a sean i d é n t i c a s a l t o t a l de cada S e c c i ó n 
del haber de d icha cuenta . 

2 1 . Las propias sumas consignadas po r dichos conceptos de
ben resu l ta r t a m b i é n conformes con l a cuenta de Rentas p ú b l i 
cas en las casillas de D e v o l u c i ó n de ingresos indebidos y bajas 
jus t i f icadas por los ramos y conceptos á que pertenezcan. 

22. Los c r é d i t o s consignados en e l presupuesto de gastos de 
1888 para atenciones de los servicios del personal de todos los 
ramos se l i b r a r á n d e s p u é s de deducido el i m p o r t e de los des
cuentos de l 5 y '0 por 100 que h o y gravan los haberes de los 
funcionar ios de l E s t a d o , y p o r lo ton to las cantidades que fi
guren en la cuenta de Gastos p ú b l i c o s h a n de l imi ta rse solo á 
las l í q u i d a s que resul ten de las n ó m i n a s respect ivas . 

23. C u m p l i e n d o lo dispuesto en e l ar t . 10 de la I n s t r u c c i ó n 
d ic tada po r la In tendencia general de -21 de l cor r ien te mes, se 
r e n d i r á una cuenta especial á l a A d m i n i s t r a c i ó n cent ra l de I m 
puestos, por los valores obtenidos en l a v e n t a de los sellos por 
e l impues to de consumos. 

24. Sin embargo de lo expuesto, recomiendo á V . con e l fin 
de ev i ta r nuevas t i radas de impresos para e l ejercicio de 1888, 
que e n los que o b r a n en esa oficina proceda á hacer las e n 
miendas de los a r t í c u l o s y c a p í t u l o s 'que no e s t é n conformes 
en su n u m e r a c i ó n con los respectivos Iconceptos que figuren e n 
los nuevos presupuestos aprobados para d icho a ñ o . 

D e l recibo de l a presente c i rcular se s e r v i r á V. da rme e l 
opor tuno av i so . Dios guarde á V. muchos a ñ o s Manila 31 de 
D i c i e m b r e de 1887.—Manuel Garrido. 

Sr. Administrador ó Subdelegado de Hacienda de. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 7 de Enero 1888. 
Parada, los Cuerpos de la guarnioion.—Vigilancia, los 

mismos.--Jefe de dia, el Comandante O. Bernardina Aguado. 
—Imaginaria, otro D. Oárlos Oarléí.—Hospital y provi
siones. Cuadro de reemplazo.—Recouooimiento de zacate., 
Artillería.—Paseo de enfermos, núm. 3.—Música en la Lu
neta de 6 y 1(2 á 8 de la noche, num. 6. 

De órden del Exorno. 8r. Geaeral Gobernador.—El Co
ronel Teuiente Corone! -Sargeato mayor la termo, Josó 
Pregó. ' ^ ': • 

Anuncios oficiales, 
REAL AUDIENCIA DE M A N I L A . 

SECRETARÍA. 
El Sr. Magistrado Juez general de protocolos se 

sirvió decretar en el dia de hoy lo siguiente: 
«Visto el auto acordado de 28 de Febrero de 1848, 

expídase circular al Secretario registrador de hipo
tecas del Exemo. Ayuntamiento y á los Notarios 
y Escribanos públicos de esta Capital, para que en 
el preciso término de ocho dias que fija dicho autd 
acordado, presenten para su remisión, en la casa del 
que provee, calle del General Solano en el arrabal 
oe S. Miguel núm. 14, el primero el libro de becerro 
ó de anotaciones de hipotecas, y los de^nás sus pro
tocolos del año próximo pasado, señalándose al efecto 
la hora de las cuatro de la larde, y para que todos 
asi como los Notarios y Escribanos públicos de pro
vincia remitan á esta Real Audiencia por conducto 
de los Jueces los índices de sus respectivos proto
colos». 

Lo que se publica en la «Gaceta» para la no
ticia y cumplimiento por parte de los Sres. y en
cargados de la fé pública extrajudicial en provincias. 

Manila 3 de Enero de 1888.—Andrés Avelino de! 
Rosario. 

R E A L SOCIEDAD ECONOMICA 
DE AMIGOS DEL PAÍS DB F I L I P I N A S . 

Esta Real Sociedad celebrará sesión ordinaria el 
dia 9 del actual á las nueve de su noche en el 
local que ocupa la misma calle de Palacio núm. 11 
para tratar asuntos de interés. 

Manila 5 de Enero de 1888. —Emilio Sayé, Sóeio 
Secretario. 

BANCO ESPAÑOL FILIPINO. 
Por acuerdo de la Dirección, se convoca á junta 

general ordinaria, que se verificará el 3 de Febrero 
próximo á las nueve de su mañana . 

Secretaría del Banco 2 de Enero de 1888.—Ma
tías S. de Vizaianos y Lecaroz. 1 



38 8 Enero de 1888. Gaceta de Manila.—Num, 8 

SECRETARIA D E L A COMANDANCIA GENERAL 
DEL ARSENAL DE CAVITE Y DE LA JUNTA DE ADMINISTRACION 

Y TRABAJOS. 
Por disposición del Exorno. Sr. Comandante general del 

Apostadero, se anuncia al público que el dia 10 de Febrero 
próximo venidero á las once1 de su mañana, se sacará á lici
tación pública el suministro de las maderas comprendidas 
en el grupo l.o lotes núm.s 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 
10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16 que durante dos años 
puedan necesitarse en este Arsenal, con estricta sujeción 
al pliego de condicioues que á continuación se inserta, 
cuyo acto tendrá lut?ar ante lu Junta de Administración 
y trabajos que al efecto se reunirá en la casa Comandan
cia general del Arsenal, en el dia espresado y una hora antes 
de la señalada, dedicando los primeros treinta minutos á 
las aclaraciones que deseen los licitadores ó puedan ser nece
sarias y los segundos para la entrega de las proposiciones, 
á cuya apertura se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo en plie
gos cerrados, estendidas en papel del sello competente acom
pañadas del documento de depósito y de la cédula perso
nal, sin cuyos requisitos no serán admisibles, advirtiéndose 
que en el sobre de los pliegos deberá espresarse el servi-
vicio objeto de la proposición con la mayor claridad y 
bajo la rúbrica del interesado. 

Gavite 31 de Diciembre de 1887.=Pedro de Pineda. 

Negociado de Acopios del Arsenal de Cavite.—Pliego de 
condiciones bajo las cuales se saca á licitaciou pública, 
el suministro de las maderes comprendidas en el grupo 
l.o lotes núm.s 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 
13, 14, 15 y 16, que puedan necesitarse en este Arse
nal durante dos años. 
1. a La licitación tiene por objeto el suministro de las 

maderas comprendidas en la relación que se acompaña al 
presente püego, y para facilitarlas se divide el servicio en 
los diez y seis lotes que la misma relación expresa, cada 
uno de los cuales puede contratarse separadamente. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para la 
subasta y las condiciones que han de reunir las expresadas 
maderas para ser admisibles, son los que se señalan en la 
oitada relación. 

3. a La licitación tendrá lugar ante la Junta de Ad
ministración y trabajos de este Arsenal, el dia y hora 
que se anunciarán en la «Gaceta de Manila.» 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción 
al unido modelo, extendidas en papel del sello 10.° y se 
presentarán en pliegos cerrados al Presidente déla Junta; asi 
como también la cédula personal ó la patente si el proponente 
es natural del Imperio de China, sin cuyo documento no 
le será admitida la proposición. A l mismo tiempo que la 
proposieiou, pero fuera del sobre que la contenga, entre
gará cada licit^dor un documento que acredite haber im
puesto ea la Tesorería Central de Hacienda pública de 
estas Islas, en metálico ó valores admisibles por la legis
lación vigente, á los tipos que ésta tenga establecidos, las 
cantidades siguientes: para el lote núm. 1 $ 12 34, nú
mero 2'$ I B m núm. 3 $ 11'55, núm. 4 $ 210l50, núm. 5 
$369,58, núm. 6 $ l O O ^ . núm. 7 $ 43 38, núm. 8 $ 12'50, 
núm. 9 $ 493 46, núm. 10 $ 663'73, núm. 11 $ 353 98, 
núm. 12 $ 117 34, núm. 13 $ IVbb, núm. 14 $ 2314, 
núm. 15 $ 11 55 y núm. 16 $ 11*55. 

Si los depósitos á que se refiere el párrafo anterior, se 
hicieren en la Administración de Hacienda de Cavite, habrán 
de ser precisamente en metálico. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales en algún lote 
hubiere que proceder á licitación oral entre los autores de 
ellas, se entenderá que renuncian al derecho á la puja los que 
abandonen el local, sin aguardar la adjudicación, la cual 
tendrá lugar por el órden preferente de numeración de los 
respectivos pliegos, en el caso de que todos los interesados 
ee negaren á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan tanto en las proposiciones como 
en la licitación oral, se expresarán eu la misma unidad y 
fracción de unidad monetaria que la adoptada para los pre
cios tipos. 

6. a El licitador á cuyo favor se adjudique en definitiva 
el remate, impondrá como fianzas para responder del cum
plimiento de su compromiso, en la Tesorería Central de 
Hacienda y en la forma que establece la condición 4.a, las 
cantidades siguientes: para el lote núm. 1 $ 24l68, núm. 2 
$ 27'21, núm. 3 $ 2340, núm. 4 $ 42r00. núm. 5 
$ 739'16, núm. 6 $ 200'96) núm. 7 $ 86l77, núm. 8 
$ 2o,00, núm. 9 $ 986 93, núm. 10 $ 1327,46, núm. 11 
$ 707l96) núm. 12 $ 234'69, núm. 13 $ 2310, núm. 14 
$ 46 28, núm. 15 $ 2310 y núm. 16 $ 2310. 

Estas fianzas no se devolverán al Contratista hasta que 
ee halle solvente de su compromiso. 

7. a Será obligación del contratista empezar el sumi
nistro de las maderas contratadas después de transcurridos 
sesenta días contados desde el siguiente al en que se le 
notifique la adjudicación definitiva del servicio, verificando 
desde entonces las entregas que le prevenga el Sr. Or
denador de Marina del Apostadero, ó en su delegación el 
Comisario del material naval; en la inteligencia de que la 
Administración hecha abstracción de lo que compren los bu
ques con los fondos económicos, solo contrae el compromiso 
de adquirir las maderas que se vayan necesitando eu este 
Arsenal para las atenciones del servicio, durante dos años, 

sin sujetarse á cantidad determinada, cuyo plazo se contará 
desde la fecha de la escritura ó desde la en que se le no
tifique al interesado !a adjudicación del remate, caso de 
que aquello no hubiese lugar. 

No obstante lo expuesto en el párrafo anterior, el Con
tratista prévia la presentación y admisión de los ejemplares 
de la escritura de BU contrata, podrá si le conviniere, dar 
principio al suministro de las maderas, antes de terminar el 
antedicho plazo de sesenta dias; y si se hallase dispuesto 
á efectuarlo, deberá así manifestarlo al Sr. Ordenador por 
medio de escrito; en la inteligencia de que de serle aceptada 
su proposición, queda por este hecho sujeto á las mismas obli
gaciones que si hubiesen transcurridos los sesenta dias 
citados. 

8. a E l contratista presentará en el almacén de recepción 
ó en el lugar en que se le designe en este Arsenal por el 
Jefe del Negociado de Acopios, acompañados de las facturas-
guías duplicadas redactadas con arreglo al modelo núm. 7 
á que se refiere el art. 472 de la Ordenanza de Arsenales, 
aprobada por Real Decreto de 7 de Mayo de 1886, las 
maderas que ordene el Comisario del material, dentro del 
plazo de treinta dias, contados desde el siguiente al de la 
fecha de la órden. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la forma 
que determinan los artículos 480 y 481 de la referida Or
denanza de Arsenales, resultaren inadmisibles las maderas 
presentadas, por no reunir las condiciones estipuladas, se 
obliga el contratista á reponerlas en el plazo de diez dias, 
á partir de la fecha del reconocimiento, y á retirar del Arse
nal, en el mas breve plazo posible, y que prudencialmeote se 
le fijará en cada caso por el Contador del Almacén general, 
notificándosele por escrito y exigiéndole recibo, según pre
viene el art. 494 de la indicada Ordenanza. 

Si trascurrido el plazo señalado, el contratista no hu
biese cumplido este deber, el Interventor del Almacén, lo 
pondrá en conocimiento del Comisario del material, quien 
hará saber al interesado, que de no retirar las maderas 
en el plazo de tres dias, se considerará que hace abandono 
de ellas, incautándose por consiguiente de las mismas, 
y procediendo á su venta en pública subasta por los trámi
tes establecidos para casos análogos en la Legislación gene
ral de Hacienda, conforme también al artículo ante citado. 

9. a Se considerará consumada la falta de cumplimiento 
por parte del contratista: 

l.o Cuando no presente las maderas al reconocimiento 
y recibo en el plazo que establece la condición 'S.a 

2.0 Cuando presentadas en dicho plazo, y siéndole recha
zadas, no las repusiere dentro del término que establece 
también la condición de referencia. 

3,o Y cuando repuestos dentro de este último plazo, le 
fueren definitivamente rechazadas. 

10. Se impondrá al contratista la multa del uno por 
ciento, sobre el importe, al precio de adjudicación de las 
maderas dejadas de facilitar, por cada dia que demore la en
trega de las mismas, ó la reposición de las desechadas, 
después del vencimiento de los plazos, que para uno y otro 
objeto establece la condición 8 a; y si la demora excediese 
en el primer caso de quince dias ó de diez dias, en el se
gundo, se rescindirá el contrato del lote á que corres
ponda la falta, adjudicándose la fianza respectiva á favor 
de la Hacienda, y quedando subsistentes las multas im
puestas. 

11. En el tercer caso de los expresados en la condi
ción 9.a, se rescindirá igualmente el contrato con pérdida 
de la fianza que se adjudicará á la Hacienda, en pena 
de la inejecución del servicio, aun cuando no haya perjui
cios que indemnizar al Estado. 

12. Para los efectos de las cláusulas anteriores y de la 
penalidad que por ellas se impone al contratista, se declara 
que se considerará exento de responsabilidad, aun cuando 
resultaren sin entregar maderas por valor del 5 por ciento 
del importe total del pedido. 

13. El Contratista deberá residir en Cavite ó tener 
un representante en esta localidad para todo lo concerniente 
á la entrega material de las maderas contratadas 

14. Dentro de los quince dias siguientes al de cada en
trega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero libra
miento de su importe á favor del Contratista, contra la 
Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas. 

15 Queda obligado el rematante al otorgamiento de 
escritura, que deberá presentar al Sr. Ordenador del Apos
tadero dentro de los diez dias siguientes al en que se 
le notifique la adjudicación del remate, caso de que se le 
adjudiquen algún lote ó lotes, cuyas fianzas alcancen á 
150 pesos, siendo de cuenta del mismo todos los gastos 
del expediente de subasta que, con arreglo á lo dispuesto 
en Real órden de 6 de Octubre de 1866, son los siguientes: 

l.o Los que se causen en la publicación de los anun
cios y pliego de condiciones en los periódicos oficiales. 

2.o Los que correspondan según arancel al Notario por 
la asistencia y redacción de las actas del remate, asi como 
por el otorgamiento de la escritura y copia testimoniada 
de la misma; y 

3.o Los de la impresión de 30 ejemplares de dicha 
escritura que ha de entregar el contratista para uso de las 
oficinas, cuando mas á los 15 dias del otorgamiento de la 
misma. Por cada dia de demora en la entrega de dichos 
impresos, se impondrá al rematante multa de cinco pesos. 

La escritura del contrato deberá solo contener el pliego 
de condiciones, la relación en él citada, la fecha del pe

riódico oficial en que dicho pliego se inserte, el testimonio 
del acta del remate, copia del documento que justifique 
el depósito ó garantía exigida y la obligaci' n del contra, 
tista para cumplir lo estipulado. 

En el caso de que la adjudicación no exija otorgamiento 
de escritura porque la fianza no alcanza á la referida suma, 
de 150 pesos, el rematante estará obligado á presentar al 
Sr. Ordenador del Apostadero dentro de los tres dias ai. 
guientes al de la adjudicación del servicio, el documento 
que justifique la imposición de la fianza, como también 
30 ejemplares del periódico oficial en que se hubiere pu-
blicado el pliego de condiciones. 

16. Además de las condiciones expresadas, regirán para 
esto oonir to y su pública licitación, las prescripciones del 
Real Decreto de 27 de Febrero de 1852 y las generales 
aprobadas por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, 
insertas en las <Gracetas de Manila> núm.s 4 y 36 del año 
de 1870, así como sus adiciones posteriores, en cuanto no 
se opongan á las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavite 21 de Diciembre de 1887.—El Jefe 
del Negociado de Acopios, Emilio Orejas Canseco.—V.0 B.0 
—El Comisario del material naval, Ricardo del Pino.—Es 
copia, Pedro de Pineda. 

Modelo de proposición. 
Don N . N. vecino de domiciliado en la 

calle núm en su nombre (ó á nombre 
de D, N. N. , para lo que se halla competentemente auto
rizado) hace presente: Que impuesto del anuncio y pliejg) 
de condiciones insertos en la cGaceta de Manila» n.0 . . . de 
(fecha). . . . para la subasta del suministro de las maderas 
qne se necesiten en el Arsenal de Cavite, durante dos 
años, se compromete á suministrar las correspondientes al 
lote tal, ó á los lotea tal y cuU del grago primero, con 
estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el 
pliego y por los precios señalados como tipos para la 
subasta en la relación unida al mismo (ó con baja de 
tantos pesos y tantos céntimos por ciento en el lote tal, 
ó en los lotes tal y cual. Todo ea letra.) 

Fecha y firma. 
Es copia, Pedro de Pineda. 
Nota.—En virtud de lo dispuesto eu Real órden de 7 

de Julio de 1884, los licitadores tienen el deber de con
signar su domicilio eu el punto donde presenten su pro
posición. 
Ingenieros de la Armada Comandancia Apostadero de 

Filipinas. =Relacion de las maderas que se sacan s 
pública subasta y que podrá ser precisa su adquisición 
durante dos años, con expresión de los precios tipos que 
han de servir para la misma, condiciones facultativas 
y plazo para las entregas. 

Grupo l.o 
Lote núm. 1. 

Palo maría. 

Clase precio t ipo , 
de • 

an idad . Pesos. Cént , 

En tozas de 1'70 m. largo cada rama, de 
r i 5 m. de flecha y 0<35 á 0*40 m. de 
diámetro. M-3 41 » 

En id. de 1,50 m. largo cada rama, 0*70 m. 
de flecha y 0'35 á 0 40 m. de diámetro, id. 41 » 

Lote número 2. 
Pino tea. 

En tablones de 9 m. largo en adelante, 
30 qm, ancho y 12 qm. grueso. . » 56 » 

Id. id. de 9 id. id. en id., 30 id. id. y 
10 id. id. , » 56 » 

Id . id. de 9 id. id. en id., 30 id. id. y 
6 id . id. . » 56 » 

Lote número 3. 
Teca. 

En tablones de 9 á 10 m. largo, 30 0[m. 
ancho y 8 c{m. grueso. . » 56 » 

Eu tablones de 9 á 10 m. largo, 30 cim. 
ancho y 5 qm. grueso. . » 61 > 

Lote número 4. 
Banabá. 

Bu tozas marca T. T. de 7 á 8 m. largo, 
30 á 40 qm. ancho y grueso. , » 31 » 

En tablones de 7 á 8 m. largo, 30 á 
40 qm. ancho y 7*5 á 14 G[m. grueso. » 39 » 

Id. id . de 7 á 8 id. id., 30 á 40 id. id. 
y 5 á 7 id. id. . » 41 » 

En tablas de 7 á 8 id. id., 30 á 40 id. 
id. y 2 á 4'5 id . id. . » 42 » 

Lote número 5. 
Mangachapuy. 

En tozas marca T. T. de 7 á 8 m, largo, 
30 á 40 qm. ancho y grueso. , » 31 » 

En tablones de 7 á 8 m. largo, 30 á 40 
qm. ancho y 7'5 á 14 qm. grueso . » 39 »i 

Id. id. de 7 á 8 id. id., 30 á 40 id. id. 
y 5 á 7 id. id. . - 41 » 

En tablas de 7 á 8 id. id., 30 á 40 id. 
id. y 2 á 4l5 id. id. . » 42 » 

Lote número 6. 
Narra roja. 

Eu tozas marca T. T. de 4 m. largo y 
más 30x60 qm. grueso y ancho respec
tivamente. . » 47 
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jjjn tablones de 5 á 6 m. largo, 25 á 35 
qm. ancho y 5 á 10 o[m. grueso. 

|3Ü tablas de 5 á 6 m. largo, 25 á 35 cim. 
ancho y 2 á 4'5 o¡m. grueso. 

Lote número 7. 
Dongon. 

go tozas marca T T, de 9 m, largo, 40 
á 45 cjm. arc V y grueso. 

tablones de 5 á 6 m. largo, 25 á 
35 o[m. ancho y 5 á 10 cim. grueso. . 

gn tablas de 5 á 6 id. id,, 25 á 35 id. 
id. y 2 á 4*5 id. id. 

Lote D ú t n e r o 8. 
Betis ó Ipil . 

Un tozas marca T. T. de 8 á 9 m. largo 
y 30 á 40 qm. ancho y grueso. 

Lote número 9. 
Guijo. 

jgn tozas marca T. T. de 8 á 9 m. largo 
y 30 á 40 ojm. ancho y grueso, 

^ n tablones de 8 á 9 m. largo, 30 á 40 
c¡m. ancho y 7'5 á 14 qm. grueso. . 

Id. id. de 8 á 9 id. id., 30 á 40 id. id. 
y 5 á 7 id. id. 

Bo tablas de 8 á 9 id. id., 30 á 40 id. 
id. y 2 á 4'5 id, id. 

Lote núm. 10. 
Amuguis de Mariveles. 

|3a tozas marca T. T. de 6 á 7 m. largo, 
25 á 35 cim. ancho y grueso. , 

Ha tablones de 6 á 7 m. largo, 25 á 35 
qm. ancho y 7'5 é 14 o[m. grueso. . 

íd, id. de 6 á 7 id. id., 25 á 35 id. id. 
y 4 á 7 id. id. 

Bn tablas de 6 á 7 id. id., 20 á 30 id. 
id. y 1 á 3 5 id, id. 

Lote número 11. 
Tanguile 

Mü tablones de 6 a 7 m. largo, 25 á 35 
qm. ancho y 4 á 8 qm. grueso. 

Su tablas de 6 á 7 id. id., 25 á 35 id. 
id. y 1 á 3l5 id. id. 

Lote número 12, 
Mol»ve recto. 

Un tozas marca T. T. de 4 á 6 m, largo 
y 35 á 45 qm. ancho y grueso. 

En tablones de 5 á 6 m. largo, 35 á 45 
qm. ancho y 5 á 10 qm. grueso. 

Sn tablas de 5 a 6 id. id., 35 á 45 id. 
id. y 2 á 4 5 id. id. 

Lote número 13. 
Calantas. 

En tablones de 2 á 4!5 m. largo, 0<25 á 
0 45 m. ancho v 0'04 á 0*08 m. grueso. 

Sn tablas de 2 á '4 '5 id. id., 0*25 á 0'45 
id. id. y O'Ol á 0,03'5 id. id. 

Lote número 14. 
Baticalin. 

En tozas de 2 á 4 m largo y 25 qm. 
en cuadro. 

Sn tablones de 2 á 4 m. largo, 20 á 25 
cm. ancho y 5 á 10 cm. grueso. 

Sn tablas de 2 á 4 id. id., 20 á 25 id. id. 
y 1'5 á 4 id. id. 

Lote número 15. 
Calamansanay. 

Bn tablones de 2 á 4 5 m, largo, 25 á 45 
cm. ancho y 4 á 8 cm. grueso. 

Entablas de 2 á 4'5 id. id., 2'5 á 45 id. 
id. y 1 á 3 5 id. id. 

Lote número 16. 
Tíodalo. 

Sn tozas de 8 á 9 m. largo, 30 á 40 cm 
ancho y groeso. 

EQ tablones de 8 á 9 m. largo, 30 á 40 cm 
ancho y 7 5 á 14 cm. grueso. 

E u id. de 8 á 9 id. id,. 30 á 40 id. id 
F 5 á 7 id. id. 

Sn tablas de 8 á 9 id. id., 30 á 40 id. id 
y 2 á 4'5 id. id. 

56 > 

58 »J 

36 » 

54 > 

58 » 

25 » 

22 » 

28 > 

29 * 

29 » 

23 > 

30 » 

31 » 

33 » 

30 » 

33 » 

28 » 

34 » 

35 > 

30 » 

33 » 

23 » 

30 » 

33 » 

39 » 

41 » 

47 » 

56 > 

56 » 

58 » 

Condiciones facultativas. 
1. a Para la marca TT la flecha del ooreo no debe 

sxoeder de 12 mm. por metro de longitud, ó sean 120 mm. 
para una pieza de 10 metros. Esta marca excluye las ma
deras con defecto que impida aserrarlas en tablones. Los 
tablones y tablas serán de igual grueso en toda su longitud 
y el ancho medio será el del pedido y sin defecto que dis
minuya su resistencia ó perjudique su buena aplicación. 

2. a El reconocimiento y medición se hará con arreglo 
a les tarifas é instrucciones aprobadas en Real órden de 31 
de Enero de 1865 y el recibo y clasificación por las consi
deraciones expresadas en el pedido, entendiéndose que los 
largos podrán ser mayores que los del pedido, siendo los 
lúe resulten ios que se tomarán para la cubicación y los 
gruesos y anchos conforme á los expresados en el pedido, 
anto para la cubicación, como para el precio del metro 

oúbioo. ' r * 
•̂a Para que sean de recibo las maderas que se pre

senten al reconocimiento, ademas de satisfacer á las con

diciones anteriores, deberán ser de la misma calidad ó 
superior que la de las muestras que hay en el Arsenal y 
sus dimensiones darán en limpio las del pedido. 

4. a Todas las maderas se comprenden en 16 lotes, 
expresándose los precios tipos, el Oontratiata llevará la 
madera al Arsenal, al muelle que se le designe, siendo de 
su cuenta todos los trabajos necesarios para colocarla de 
la manera que disponga la Junta de recónocimentos. 

5. a El plazo para la entrega será de 30 dias á contar 
desde la fecha en que se le comunique al Contratista, y 
para reponer las maderas rechazadas en el primer recono
cimiento, se concede el plazo de diez dias desde el siguiente 
al en que fué rechazada. 

Arsenal de Cavite 13 de Diciembre de 1887.—Salvador 
Paramo.=Es copia, Pedro de Pineda. 1 

SECRETARÍA D E L A JUNTA DE R E A L E S ALMONEDAS. 
E l d í a 26 de Enero p r ó x i m o á las diez de l a m a ñ a n a , se 

s u b a s t a r á ante l a Junta de Reales Almonedas de esta Capi ta l , 
que se c o n s t i t u i r á en e l S a l ó n de actos p ú b l i c o s del edificio 
l l amndo antigua Aduana y ante l a subal terna de l a p r o v i n c i a de 
M i u d o r o , el servicio del arr iendo por u n t r i en io de l a ren ta d e l 
juego de gallos de l a Isla de Mar induque de d icha p rov inc i a , con 
estr icta su j ec ión a l pl iego de condiciones que se inser ta á c o n 
t i n u a c i ó n . 

L a h o r a para l a subasta de que se t ra ta se r e g i r á por la que 
marque e l re ló j que existe en el s a l ó n de actos p ú b l i c o s . 

M a n i l a 30 de Dic i embre de 1887.—Miguel Tor res . 

Administración Central de Rentas. Propiedades y Aduanas 
de Filipinas. 

Pliego de condiciones generales j u r í d i c o - a d m i n i s t r a t i v a s que fo rma 
esta a d m i n i s t r a c i ó n Central para sacar á subasta s i m u l t á n e a 
ante l a Junta de Reales Almonedas de esta Capi ta l y la Suba l 
terna de M i n d o r o , e l a r r iendo del juego de gallos de l a I s l a de 
M a r i n d u q u e de d icha p r o v i n c i a redactado con arreglo á las dis
posiciones vigentes para l a c o n t r a t a c i ó n de servicios p ú b l i c o s . 

Obligaciones de l a Hac ienda . 
1 . a L a Hac ienda ar r ienda en p ú b l i c a a lmoneda l a ren ta del 

j uego de gallos de la Isla de M a r i n d u q u e . ( M i n d o r o ) , bajo e l t i p o 
en p r o g r e s i ó n ascendente de ochocientos ochenta y siete pesos 
ve in t icua t ro c é n t i m o s . 

2. a La d u r a c i ó n de l a contrata s e r á de tres a ñ o s , que empe
z a r á n á contarse desde el d ia en que se not i f ique a l cont ra t i s ta 
l a a p r o b a c i ó n po r e l E x c m o . Sr. I n t e n d e n t e general de Hac ienda , 
de l a escr i tura de o b l i g a c i ó n y fianza que dicho cont ra t i s ta debe 
otorgar , s iempre que l a anter ior cont ra ta hub ie re t e rminado . Si 
á l a no t i f i cac ión de l referido decreto l a cont ra ta no hubiere ter
minado , l a p o s e s i ó n de l nuevo con t ra t i s t a s e r á forzosamente 
desde el d ia siguiente a l del fenecimiento de l a an te r io r . 

3. a En e l caso de disponer S. VI. la s u p r e s i ó n de esta Renta 
se reserva l a Hacienda e l derecho de rescindir e l a r r i endo , p r é -
v io aviso a l contra t is ta con medio a ñ o de a n t i c i p a c i ó n . 

Obligaciones del Cont ra t i s ta . 
4. a I n t r o d u c i r en la T e s o r e r í a Central ó en l a A d m i n i s t r a c i ó n 

de Hacienda p ú b l i c a de la p rov inc ia de M i n d o r o p o r meses 
ant icipados e l impor t e de l a contrata E l p r i m e r ingreso t e n d r á 
efecto e l mismo d ia en que haya de posesionarse e l Cont ra t i s ta , 
y los sucesivos ingresos indefect iblemente en e l mismo d i a en 
que vence el anter ior . 

5. a Se g a r a n t i z a r á e l contra to con una fianza, equivalente al 
10 por 100 de l i m p o r t e t o t a l de l servicio que debe prestarse en 
m e t á l i c o ó en valores autorizados a l efecto. 

6. a Cuando por i n c u m p l i m i e n t o de l cont ra t i s ta al opor tuno 
pago de cada plazo, se dispusiere se ver i f ique de l todo ó par te 
de l a fianza, q u e d a r á obligado á reponer la inmedia tamente y s i 
a s í no lo verificase, suf r i rá l a m u l t a de ve in te pesos por cada 
d ia de d i l ac ión , pero s i esta excediese de quince dias, se d a r á 
po r rescindida l a cont ra ta á per ju ic io de l rematante y con los 
efectos prevenidos en e l ar t . 5.o de l Real decreto de ví7 de 
Febre ro de 1852. 

7. a E l contra t is ta no t e n d r á derecho á que se le otorgue por 
l a Hacienda n inguna r e m u n e r a c i ó n por calamidades p ú b l i c a s 
como pestes, hambres , e s c a s é z de numera r io , te r remotos , i n u n 
daciones, incendios y otros casos fo r tu i tos , pues que no se le 
a d m i t i r á n i n g ú n recurso que presente d i r ig ido á este fin. 

, 8.a L a c o n s t r u c c i ó n de las galleras s e r á de su cargo, y 
e s t a r á n arregladas a l p lano que la autor idad de l a p rov inc ia 
de termine , debiendo tener todas u n cerco proporc ionado y las 
condiciones de capacidad, v e n t i l a c i ó n , decencia y d e m á s indis
pensables. 

9. a E l establecimiento de estas, t e n d r á lugar dentro de la 
p o b l a c i ó n ó á dis tancia que no exceda de doscientas brazas 
de la Iglesia ó Casa T r i b u n a l , pero de n i n g ú n modo en s i t ios 
re t i rados n i s i n p r é v i o permiso del Jefe de la p rov inc ia , qu ien 
p o d r á concederlo ó designar otro diferente del propuesto, aunque 
s iempre dentro de d icho r á d i o . 

10. E l asentista c o b r a r á seis c é n t i m o s y dos octavos de peso 
fuerte po r la entrada de l a p r i m e r a puer ta , y otros seis cén
t imos y dos octavos en l a segunda. 

11 . Por cada soltada c o b r a r á t r e i n t a y siete c é n t i m o s y cuat ro 
octavos de peso fuerte. 

12. P o d r á abr i r las galleras y p e r m i t i r jugadas en los dias 
siguientes: 

l o Todos los domingos de l a ñ o . 
2.0 Todos los d e m á s dias que s e ñ a l a e l almanaque con una cruz. 
3.0 E l l ú n e s y m á r t e s de carnestolendas. 
4.o E l tercer dia de cada una de las Pascuas del a ñ o . 
5.o Tres dias en la fes t iv idad del Santo Patrono de cada pueblo . 
6 o E n los dias y c u m p l e a ñ o s de SS. M M . y AA. 
7.o E n las fiestas Reales que de ó r d e n super ior se selebren e l 

n ú m e r o de dias que conceda la Intendencia. 
13. Cuando el contra t is ta no h a y a levantado galleras en todos 

los pueblos del contrato , para la a p l i c a c i ó n del apartado 5.0 de la 
c o n d i c i ó n anter ior , se le p e r m i t i r á celebrar los tres dias de jugadas 
de los Santos Patronos de los pueblos en que no haya gallera, en 
e l mas inmedia to en que exis ta correspondiente a l mismo g r u p o . 
En , todos estos casos, e l cont ra t i s ta d e b e r á ocur r i r con diez, dias de 
a n t i c i p a c i ó n á la autor idad admin i s t r a t iva del pueblo á que corres
ponda l a fes t iv idad que vaya á celebrarse y de a q u é l en que como 
el mas p r ó x i m o hayan de tener lugar las jugadas; debiendo formarse 
con los informes de los Curas P á r r o c o s y Gobernadorci l los u n 
incidente que jus t i f ique ser cierto lo que exponga e l Contrat is ta . 

14. Solamente e s t a r á n abiertas las galleras desde que se con
c luya la misa m a y o r hasta e l ocaso de l sol , excepto en los 
Domingos de cuaresma que d e b e r á n cerrarse á las dos de la 
t a rde . 

16. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo , e l asen
t i s ta p r é v i o conocimiento de l Jefe de l a p r o v i n c i a p o d r á abr i r 

las galleras en el dia siguiente h á b i l . Igualmente se h a r á esta? 
trasferencia cuando uno ó m á s dias de los tres del Santo Pat rono 
de cada pueblo ó de los de SS- M M . y A A . caigan en domingo 
ó fiestas de u n a cruz. 

16. Fuera de los dias que se de te rminan en e l a r t í c u l o 42 
con la a c l a r a c i ó n del anterior, y en las horas designadas en e l 
14, se p roh ibe abr i r galleras n i j u g a r gallos en n i n g ú n o t ro d e l 
a ñ o ; no siendo pe rmi t i do a l asentista, subarrendadores n i p a r t i 
culares so l ic i ta r permiso ex t raord inar io para ver i f ica r lo . 

17. E l asentista ó subarrendador, son los ú n i c o s que pueden 
ab r i r galleras, debiendo ver i f icar lo en las establecidas en los diaa 
y horas designados en los a r t í c u l o s 12. 14 y 15. 

18. C u á n d o e l cont ra t i s ta realice los subarriendos, s o l i c i t a r á 
los correspondientes nombramien tos por conducto de l a A d 
m i n i s t r a c i ó n de Hacienda p ú b l i c a de l a p rov inc ia á favor de l o a 
subarrendadores, para que con este documento sean reconocidos 
como tales, a c o m p a ñ a n d o a l ver i f icar lo e l correspondiente p a p ^ 
sellado y sellos de derechos de firma. 

19. E l asentista se a t e n d r i á lo dispuesto en el Reglamento 
de galleras de - i l de Marzo de I S ' i l , aprobado po r Real ó r d e n d e 
l a misma fecha, asi como t a m b i é n a las d e m á s superiores dia
posiciones que no se ha l l an derogadas respecto á los estrenaos 
que no se encuentren espresados en este pl iego, y á las que n o 
resul ten en o p o s i c i ó n con estas condiciones, 

20. S e r á n de cuenta del rematante los gastos que se i r r o g u e n 
en la e x t e n s i ó n de la escri tura, que dentro de los diez d iaa h á 
biles siguientes a l en que se le not i f ique l a a p r o b a c i ó n de l t o 
mate hecho á su favor, d e b e r á otorgar para garant i r e l con t ra to , 
asi como los que ocasione l a saca de l a p r imera copia que de
b e r á fac i l i ta r a esta A d m i n i s t r a c i ó n Central para los efectos 
que procedan. 

2 1 . Si e l contrat is ta falleciese antea de l a t e r m i n a c i ó n de 
su compromiso, sus herederos ó quienes le representen c o n t i 
nuaran el servicio, bajo las condiciones y responsabil idades 
estipuladas Si muriese s in herederos, la Hacienda p o d r á p rose 
gu i r lo por a d m i n i s t r a c i ó n quedando sujeta la fianza á l a respon
sabi l idad de sus resultados. 

22 . E n e l caso de que a l t e rminar esta contrata no hubiera , 
podido adjudicarse nuevamente , e l actual contra t is ta queda o b l i 
gado á cont inuar d e s e m p e ñ m d o l a bajo las mismas condiciones 
de este pl iego, hasta que haya nuevo contrat is ta , s in que esta 
p r ó r r o g a pueda exceder de seis meses del t é r m i n o na tu ra l . 

Responsabilidades que contrae e l rematante . 
23. Cuando el rematante no cumpl iera las condiciones de l a 

escri tura ó impid ie re que e l o torgamiento se l leve a cabo d e n t r o 
de l t é r m i n o fijado en la c o n d i c i ó n 20, se t e n d r á por resc indido 
e l contra to á perjuicio del mismo rematante . Siempre que esta 
d e c l a r a c i ó n tenga lugar, se c e l e b r a r á u n nuevo remate bajo igua
les condiciones, pagando e l p r i m e r rematante l a diferencia d e l 
p r imero a l segundo y satisfaciendo HI Estado los perjuicios q a o 
le hub ie re ocasionado l a demora en el servic io . 

Si l a g a r a n t í a no alcanzase á cubr i r estas responsabi l idades, 
se les secuestraran los bienes hasta cubr i r e l impor te p robab le 
de el los. 

Si en el nuevo remate no se presentase p r o p o s i c i ó n a lguna 
admis ib le , se h a r á e l servicio por a d m i n i s t r a c i ó n á per juic io d e l 
p r i m e r rematante . 

Obligaciones generales de l a L e y . 

24. Para ser admi t ido como l ic i tador , es circunstancia de r i 
gor haber cons t i tu ido a l efecto en l a Caja de D e p ó s i t o s ó A d m i n i s 
t r a c i ó n de Hacienda p ú b l i c a de M i n d o r o , la cant idad de cuarenta 
y cuatro pesos t r e in t a y seis c é n t i m o s , cinco po r ciento d e l t i p o 
fijado para abr i r postura en e l t r i en io de la d u r a c i ó n , debiendo 
unirse e l documento que lo jus t i f ique á l a p r o p o s i c i ó n . 

25. L a cal idad de mestizo chino, ó cualquier o t ro ex t ran je ro 
domic i l iado , no excluye e l derecho de l i c i t a r en esta cont ra ta . 

¿tí. Los l ici tadores p r e s e n t a r á n a l Sr. Presidente de l a J u n t a 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados extendidas e n 
papel de l sello l ü . o firmadas y bajo la f ó r m u l a que se designa^ 
a l final de este pliego; i n d i c m d o j e a d e m á s en e l sobre l a c o r 
respondiente a s i g n a c i ó n personal 

L a cant idad que consignen los l ic i tadores en sus proposiciones 
ha de ser precisamente en l e t ra clara é in te l ig ib le y en gua r i smo . 

27. A l pliego cerrado d e b e r á a c o m p a ñ a r s e e l documento de^ 
d e p ó s i t o de que hab la la c o n d i c i ó n 24. 

28. No se a d m i t i r á p r o p o s i c i ó n a lguna que al tere ó modi f ique 
e l presente pl iego de condiciones á e x c e p c i ó n del a r t í c u l o 1 . ° 
que es e l del t ipo en p r o g r e s i ó n ascendente. 

29 N o se a d m i t i r á n d e s p u é s mejoras de n inguna especie r e 
lat ivas a l todo ó par te alguna del cont ra to . E n caso de que se 
p romuevan algunas reclamaciones d e b e r á n d i r ig i rse por l a v ia go
bernat iva a l tíxctno. Sr. In tendente general, que es l a A u t o r i d a d 
Superior de Hacienda de estas Is las , y á cuyas altas facul tades 
compete resolver las que se susciten en cuanto tengan r e l a c i ó n 
con e l cumpl imien to del contra to , pudiendo apelar d e s p u é s de 
esta r e s o l u c i ó n a i T r i b u n a l Contencioso-Adminis t ra t ivo 

30. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que sean 
las mas ventajosas se a b r i r á l i c i t a c i ó n ve rba l por u n cor to t é r 
m i n o que fijara e l Presidente, solo entre los autores de aquellas,, 
a d j u d i c á n d o s e a l que mejore mas su propuesta. E n el caso de no-
querer mejorar n inguna de los que h ic i e ron las proposic iones 
mas ventajosas que resu l ta ron iguales, se h a r á l a a d j u d i c a c i ó n 
en favor de aquel cuyo pliego tenga el n ú m e r o o rd ina l menor , 

8 1 . Final izada l a subasta, e l Presidente ex ig i rá del r ema taa to 
que endose en e l acto á favor de la Hacienda y con l a a p l i c a c i ó n 
opor tuna, e l documento de d e p ó s i t o , para l i c i t a r el cual no se 
cancelar.» hasta tanto que se apruebe l a subasta, y en su v i r t u d 
se escri ture el contra to á s a t i s f a c c i ó n de l a In tendencia general . 
Los d e m á s documentos de d e p ó s i t o s e r á n devueltos s in demora 
á los interesados. 

' - 3 2 . Es ta subasta no s e r á aprobada po r la In tendenc ia gene
r a l hasta que se reciba e l expediente de la que deba celebrarso-
en l a p rov inc ia , cuando fuese s i m u l t á n e a m e n t e , á cuyo expe
diente se u n i r i e l acta levantada, firmada po r todos los S e ñ o r e a 
que compusieren l a Jun ta . 

Si por cualquier m o t i v o intentase e l contra t is ta l a r e s c i s i ó n d e l 
contrato, no le relevara esta circunstancia de l c u m p l i m i e n t o d o 
las obligaciones contraidas, pero s i esta r e s c i s i ó n les exigiera e l 
i n t e r é s de l servicio, quedan advert idos los l ici tadores y e l , 
cont ra t i s ta de que aquel la se a c o r d a r á con las indemnizaciones 
á que hubiere lugar conforme á las leyes. 

E l contra t is ta esta obligado, d e s p u é s que se le haya a p r o b a d » 
po r l a Intendencia general la escr i tura de fianza que otorgue par-A 
el cumpl imien to del contra to; á presentar po r conducto de 1* 
A d m i n i s t r a c i ó n Central de Propiedades un pliego de papel d e l 
sello de I lus t re y cinco sellos de derechos de firma po r v a l o r 
de u n peso cada u n o para l a e x t e n s i ó n del t í t u l o que le corres
ponde. 

No se a d m i t i r á pl iego alguno s in que e l Sr. Escr ibano de H a - , 
cienda anote en e l m i s m o la p r e s e n t a c i ó n de la c é d u l a q u » 
acredite l a personalidad de los l ici tadores si son E s p a ñ o l e s ó 
Ext ran jeros y l a patente de C a p i t a c i ó n s i fuesen chinos, con s u 
j e c i ó n á IQ que de te rmina e l caso 5.o del ar t . 3.o del Reg la 
mento de c é d u l a s personales de 30 de Junio de 1884, y decreto d » ; 
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'̂ •«Cla Intendencia general de Hacienda de 8 de Noviembre siguiente. 
Manila 15 de Diciembre de 1887.—El Administrador Central , 

L u i s S a g ú e s . 

Modelo de proposición. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don r e c i ñ o de . . . . ofrece tomar á su cargo por t é r m i n o d e 
tres a ñ o s el arriendo del juego de gallos de l a provincia de Mindoro 
por la cantidad de pesos 
c é n t i m o s y con entera sujec ión al pliego de condiciones puesto 
de manifiesto. 

A c o m p a ñ a por separado el documento que acredita baber im
puesto en la Caja de D e p ó s i t o s la cantidad de . . . pesos . . . * 
c é n t i m o s importe del cinco por ciento que expresa la c o n d i c i ó n 
24 de l referido pliego. 

Manila de de 188 
E s copia, M . Torres . 1 

E l día 26 de Enero próximo á las diez da la m a ñ a n a , se s u 
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
Se cons t i tu irá en el Sa lón de actos p ú b l i c o s del edificio llamado 
antigua Aduana, el «ervicio de las obra« de coastruccion de edi-

-ficios y torre de un Faro de l . ^ r ó r d e n en Cabo Bogeador la 
previ acia •le Iloc s Nurte, bajo el tipo^eu progres ión descendente 
de 39196 pesos 89 c é n t i m o s y con estricta s u j e c i ó n al pliego ie o n -
diciones publicado en la tGaueta» de esta Capital niim. 77 de fecba 
15 de Setiembre ú l t imo. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá po la que 
marque el relój q-ie existe en el Salón da actos públ icos . 

Manila 30 de Di iembre de 18H7.—Miguel Torres 2 

E l d ía 26 Enero da próximo á Lis diez da la mañana, se subas
tará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que te cons-
ü t u i r á en el Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana, el servicio de la< obras de construcc ión de edificios y 
Torre de un Faro de l , e r orden en Cabo E n g a ñ o de la provin
c i a de Cagayan, bajo el tipo en progresión descendeuie de 39916 
pesos 25 cén t imos y con estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la «Gaceta» de esta Capital n ú m e r o 73 de fecba 11 de 
Setiembre ú l t imo . 

L a bora para la subasta de que se trata se regirá por la que 
marque el reloj que existe en el Salou de actos públ icos 

Manila 30 de Diciembre de 1887.—Mígueí Torres. 2 

E l dia 26 de Enero próximo á las diez de la m a ñ a n a , se subas
tará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se 
«onst i tu ír^ en el Salón de actos p ú b l i c o s del edificio llamado 
antigua Aduana y ante la subalterna ¡ie la provincia de la Isabela 
de Luzon, la venta de un terreno baldío realengo denunciado por 
Don Miguel Gatan, enclavado en el sitio denominado A b a 
jurisdicc ión del pi eblo de Cabagan de dicha prov neia, bajo 
el tipo en progres ión ascendente de 590 p sos 5 c é n t i m o s 
y con estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
«Gaceta» de esta Capital n o 124 de fecha 10 de NovieTibre de 1885. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el relój que existe en el Salón de actos públ i cos . 

Manila 80 de Diciembre de 1887.—Miguel Torres . 2 

E l dia 26 de Enero próximo a las diez de la m a ñ a n a , se subas
tará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Gaoital, que se cons
t i tu irá en el Salón de actos públ icos del edificio llamado anti
gua Aduana, y ante la subalterna de la provincia de la Isabela 
de Luzon, la venta de un terreno baldío realengo denunciado por 
D . Ju»n Major, enclavado en el sitio denoceinado Sta. Filomena 
jur i sd icc ión del pueblo de llagan de dicha provincia, bajo el tipo 
en progres ión ascendente de -292 pesos 96 cént imos y con estricta 
s u j e c i ó n al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» de 
esta OapUai núm. 1-23 de fecha 31 de Octubre de 1885. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
Marque el relój que existe en el Salón de actos públ i cos . 

Manila 30 de Diciembre de t887.==Miguel Torres. 2 

E l dia 26 de Enero próximo á las diez de la m a ñ a n a , se subas
tará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se 
cons t i tu irá en el Sa lón de actos públ icos del edificio llamado anti
gua Aduana y ante la subalterna da la orovincia de Cavile, la 
venta de un camarín y el solar en aue se halla edificado adosado 
á la Antigua casa A d m i n i s t r a c i ó n de Correos de dicha provincia, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 1-211 pesos 14 c én t imos 
j con estricta sujeción al oliego de condiciones publicado en la 
«Gaceta» de esta Capital n ú m . '27 de fecha 27 de Enero ú l t imo . 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el relój que existe en el Salón de actos púb l i cos . 

Manila 30 de Diciembre de 18S7.—Miguel Torras. 2 

E l dia 26 de Enero próximo á las diez de la m a ñ a n a , se s u 
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se 
const i tuirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado an
tigua Aduana y ante la subalterna de la provincia de Cavile, 
la venta de un solar dividido en tres parcelas que la Hacienda 
posee en dicha provincia, bajo el tipo eu progres ión ascendente 
de 1495 pesos 21 c é n t i m o s y con estricta sujeción ai pliego de 
condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Capital n ú m . 29 de 
fecha 29 de Enero úl t imo. 

L a hora para la Subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el relój que existe en el Salou de actos púb l i cos . 

Manila 30 de Diciembre de 1887.—Miguel Torres . 2 

El día 26 de Enero próximo á las diez de la mañana, se 
subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 
Que se constituirá en el Salón de actos públicos del edi&cio 
llamado antigua Aduana y ante la subalterna de la provincia de 
la Isabela de Luzon, la venta de un terreno baldío realengo 
denunciado por 0. Solero Rodríguez, enclavado en el sitio 
denominado Tugú na Pia jurisdicción del pueblo de Gaoa-
gan de dicha provincia, bajo el tipo en progresión ascendente 
de 323 pesos 5 céntimos y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Capital 
número 433 de fecha 10 de Noviembre de 1885. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la 
que marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 30 de Diciembre de 1887.—Miguel Torres, 2 

El dia 26 de Enero próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Saion de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana, y ante la Subalterna 
de la provincia de la Isabela de Luzon, la venta de un 
terreno baldío realengo denunciado por D. Matías Sivai, 
«mclavado en el sitio denominado Oambalayan jurisdiooion 

del pueblo de Gabagan de dicha provincia, bsjo el tipo en 
progresión ascendente de 264 pesos 82 céntimos y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
«Gaceta» de esta Capital núm. 108 de fecha 16 de Oc
tubre de 1885 

La hora para la subasta de que se trata, se rejirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 31 de Diciembre de 1887.—Miguel Torres. 2 

El dia 26 de Enero próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el salón de estos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana y ante la subalterna 
de la provincia de la Laguna, la venta de un almacén que 
fué depósito de efectos estancados enclavados en el pue
blo de Pagsanjan de dicha provincia, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de 1716 pesos 3 céntimos y con es
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
<Graceta» de esta Capital núm. 60 de fecha 29 de Agosto 
de 1885. 

L * hora para la subasta de que se trata se regirá por 
la que marque el re ój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 31 de Diciembre de 1887.=Miguel Torres. 1 

El dia 26 de Enero próxinu á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana y ante la subalterna 
de la provincia de la Union, la venta de un cama
rín de depósito y embarque de tabaco casa del encar
gado, cuartel de celadores y el terreno en que se ha
llan enclavados en el pueblo de Darígayos de dicha pro
vincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 598 pesos 
37 céntimos y con estricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado en la «GUcetn» de esta Capital núm. 30 
de fecha 30 de Julio último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 31 de Diciembre de 1887.—Miguel Torres. 

SECRETARIA DE L A JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION C I V I L . 
Por disposición de la Dirección general de Administración 

Civil, se sacará á nueva subasta pública el arriendo del 
arbitrio del segundo grupo de las pesquerías de S. An
tonio y Cabiao de la provincia de Nueva Ecíja, eliminado 
el Estero de Papaya correspondiente á dicho grupo, bajo 
el tipo en progresión ascendente de mil ciento seis pesos 
noventa 5̂  tres céntimos anuales y con entera sujeción al 
pliego de condiciones que sirvió de base en las anteriores 
y con la salvedad que queda expresada, cuyo pliego aparece 
publicado en la «Graoeta» número ciento treinta corres
pondiente al dia doce de Mayo del corriente año. E l 
acto tendrá logar ante la Junta de Almonedas de la ex 
presada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 de 
1* calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones, 
(Intramuros de esta ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia el dia 27 ie Enero del año próximo venidero 
l&s diez en punto de su mañana. Los que deseen optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel de sello 10.° acompañando, precisamente por 
separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila 24 de Diciembre de 1887.=Enrique Barrera y 
Caldés. 2 

Por disposición de la Dirección general de Administra
ción Civil, se sacará á subasta pública e l arriendo del a r 
bitrio de l a matanza y limpieza de reses del primer grupo 
de la provincia de Union, bajo el tipo e n progresión 
ascendente de 99G 00 pesos anuales y coa entera sujeción 
al pliego de condiciones publicado en l a «Gaceta- núin. 63 
correspondiente a l dia 1 ° de Setiembre del corriente año. 
E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
e x p r e s a d a Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 de 
la calle del Arzobispo, esquina á l a Plaza da Morlones, 
(Intramuros de esta ciudad) y e n la subalterna de dicha 
provincia e l dia 27 de Enero próximo las diez en punto 
de su mañana. Los que deseen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel de sello 10.° 
acompañado, precisamente por separado e l documento de 
garantía correspondiente. 

Manila 24 de Diciembre de 1887.=Enr¡que Barrera y 
Caldés. 2 

Por d isposic ión de la Direcc ión general de Administración Civil, 
se sacará á subasta públ ica el arriendo del arbitrio del sello y 
resello de pesas y medidas del segundo grupo de la provincia 
de la Laguna , bajo el tipo en progres ión ascendente de 150*18 
pesos anuales y con entera sujeción al pliego de condiciones publi
cado en la «Gaceta» núm 137 correspondiente al dia 19 de Mayo 
del corriente a ñ o El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la espresada Direcc ión que se reunirá en la casa n ú m . l de 
la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones (Intramuros 
de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia el dia 27 
de Enero p r ó x i m o las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que 
deseen optar á la subasta podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel de sello lO.o a c o m p a ñ a n d o precisamente por 
separado el documento de garant ía correspondiente. 

Manila 24 de Diciembre de 1887.—Enrique Barrera y Caldés. 2 

ADMINISTRACION DEPOSITARIA 
D E HACIENDA PÚBLICA DE NUEVA ECIJA. 

Don Lorenzo Santiago y D. Aroadio Rosario, se 1 
virán presentarse en esta Administración, para enterark 
de asuntos que les conoiernen. 

S. Isidro 4 de Enero de 1888 =Pernando Morphy. 

MONTE DE PIEDAD 
T CAJA DE AHORROS DE M A N I L A . 

Dirección. 
Se han extraviado, según manifiestan los interesados, U 

resguardos talonarios de empeños de alhajas en estos Esfo 
bleoimientos que á continuación se expresan: 

Núm." Fechas . 

Importe 
de los 

préstamos. Nombres. 

Isaac Soco. 
Victoria Pineda. 
Salvador Andana. 
Celedonia Alonso. 
Antonia Ibañez. 
Saturnina de León. 

25068 24 Dice. 1886 50 
2316 31 Enero. 1887 3 

14980 8 Julio. > 5 
16685 1° Agosto. > 3 
17340 6 > » 16 
20273 121 Setiembre » 1 

Los que se crean con derecho á dichos documentos ú 
presentarán en esta oficina á deducirlo en el término di 
treinta días, contados desde la publioaoioa del presenlf 
anuncio en la «Graceta»; en la inteligencia que de no ha 
oerlo en el referido plazo se expedirán nuevos resguar 
á favor de dichos interesados, en equivalencia de los pti 
mitivos talonarios, que quedarán desde luego sin ningm| 
valor ni efecto. 

Manila 31 de Diciembre de 1887.—Dr. Manuel Un 
zano. 

Providencias judiciales. 
Don Gaspar Castaño, Juez de primera instancia eu proj 

piedad de este Juzgado del Distrito de Bino ¡ido, que di 
estar en pleno ejercicio de sus funciones, yo el infras 
crito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á la prooesadi 

ausente Alejandra del Rosario, india, soltera, natural di 
Marilao en Bulaoan, vecina del arrabal de Sta. Cruz di 
16 años de edad, de oficio sirvienta de estatura baja, cuerpo 
regular, color m^reuo, cara ancha, barba ninguna, naris 
regular, ojos, cejas y pelo negros, para que dent o del 
término de treinta dias, contados desde esta fecha, se pre 
senté en este Juzgado á fin de notificarle el auto de tras 
lado recaído en la causa núm. 6092 que se le sigue y ál 
otro por hurto, pues de hacerlo asi la oiré y administraré 
justicia, y en caso contrario sustanciaré dicha cansa en sa 
ausencia y rebeldía. 

Dado en el Juzgado de Binondo 3 de Enero de 1888< 
—Gaspar Castaño.—Por mandado de su Sría., Bernard» 
Fernandez. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia d» 
este Juzgado del distrito de Binondo, recaída en la oansi 
núm. 6373 que se sigue contra María Alarcon por est 
se cita y llama al testigo ausente nombrado Alfonso, par» 
que dentro del término de nueve dias, desde esta fechí, 
se presente en este Juzgado para declarar en la citad» 
causa, bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que e» 
derecho haya lugar en caso contrario. 

Juzgado de Binondo y oficio de mi cargo á 5 de Ene» 
de 1888.—Bernardo Fernandez. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia d( 
distrito de Binondo, recaída en la causa núm. 6432 co» 
tra Alipio Silva por esfefa, se cita, llama y emplaza ij 
D. Narciso Eguia, D. Recaredo Fando, D. Manuel Franj 
oonetty y D. Enrique Casanova, para que en el térmiDI 
de nueve dias, cootados desde la publicación de este edicto 
comparezcan en este Juzgado para prestar declaración coffl1' 
testigos en dicha causa, apercibidos de pararles los pW' 
juicios que hubiere lugar si no lo verificaren. 

Juzgado de Binondo y oficio de mi cargo 5 de Bnefl 
de 1888.—Rafael G. Llanos. 

Don Julián Sánchez Castro, Alférez del Regimiento * 
Iníantería España núm. 1, y Fiscal de la causa q"! 
por el delito de segunda deserción se instruye con ĵ 
el soldado de la segunda Compañía del mismo Re?1' 
miento, Bruno de Lara de la Cruz. 
Usando de las facultades que me concede la ley ^ 

Enjuiciamento, por este primer edicto, llamo, cito y er 
plazo al espresado Bruno de Lara, para que en el termi^ 
de treinta dias, á contar desde la fecha de publicación ^ 
este edicto, comparezca en el cuarto de Banderas del Be 
gimiento de Infantería España núm. 1 á prestar indag8" 
tona, previniéndole que de no comparecer en el meoolí,' 
nado plazo, se le seguirán los perjuicios á que haya log»'-

Manila 30 de Diciembre de 1887.—Julián Sanohea-'' 
Por mandato del Sr. Fiscal, Prudencio Chicote. 
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